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SECCION CUARTA
Núm. 4.425

Administración de Rentas Públicas 
de la provincia de Zaragoza

S«eíée 4« la CentribidéM 4e Daos y Ceñíamos

delación de individuos que hfi,hiendo 
sido declarados fallidos por la Teso
rería de Hacienda de esta provineia, 
se remite para su publicación en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia.
1945. Jesús Sánchez Gran: Calzados. 

3.348'12 pesetas.
1945. Joaquín González López: 

Transportes. 442'13
1946. Antonio Millán: Transportes 

(sangre). 75.
1947. El mismo: Transportes (san

gre). 75. '
1947. Miguel Borell: Transportes 

(sangre)., 75.
Zaragoza, 21 de octubre de 1949. —El 

Administrador de Rentas Públicas, Ca- 
mtlo Villarino.

1939. Constantino Barrachina San
cho: Patente. 210 pesetas

1942. Luis Cuevas Badas: Patente. 52
1943. Dionisio Portóles Moya: Pa

tente. 199'50. , _
1943. Paulino Salvador Germán: Pa

tente. 51'98.

1943 a 1948. Eieuterio Gil Martín: 
Patente. 255'45.

1948. Angel Puértolas Calvo: Patea- 
te. 32'40. / ’ _

1949 Conrado. Caruso: Patente. 
400'25.

1948. Eieuterio Gil Martín: Gaso
lina. 742'50.

1948. Baltasar Navarro Guimbao: 
Patente 3.712'50.

Zaragoza, 25 de octubre de 1949.— 
El Administrador de Rentas Públicas, 
Camilo Villarino.

Núm. 4.40»
INDUSTRIAL (PaeblM)

A pesar de las reiteradas circulares pu
blicadas por esta Administración-en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, y ha
biendo algunos Ayuntamiento^ que no 
cumplen con las referidas circulares, se 
les requiere nuevamente para que lo ha
gan con arreglo a las siguientes normas 
consignadas en el vigente Reglamento de 
la Contribución Industrial y de Comei- 
cio.

Las declaraciones de bajas se presen
tarán por duplicado en los Ayuntamien
tos, teniendo en cuenta el artículo 120 
del Reglamento de la contribución In
dustrial, que señala la obligación de 
anotar toda declaración en el acto de la 
pre«entación, devolviendo al interesado 
■no de los ejemplares, haciendo constar 
en letra el número de orden de entrada 

en el Registro y la fecha del día, mes y 
año. De lo expuesto se deduce que una 
vez devuelto un ejemplar al interesado 
no quedará en esa Alcaldía más que la 
declaración original. Según el artículo 
125, las Alcaldías deben formar, por du
plicado, relaciones de bajas que com
prendan las distintas declaraciones ori
ginales, las cuales deben ser remitidas, 
con dichas declaraciones, a esta Admil 
nis(ración dentro de los cinco días pri- 
meios del mes siguiente al que las mis
mas se refieran. Dichas declaraciones 
deben remitirse informadas, según dis
pone el último párrafo del número 2.® del 
articulo 121.

Estos datos han de estar conforme en 
un todo con los asientos del Registro de 
bajas que deben llevar necesariamente 
los Alcalde^ y Secretarios de los Ayun
tamientos, sentando por orden correlati
vo de fechas las declaraciones, sin en
mienda alguna ni duplicidad en la nume
ración de los asientos, cerrando los libros 
a fin de cada mes. \

En el caso de que no se hayan presen
tado durante el mes declaraciones de 
baja, también en el último día de cada 
mes expedirán una certificación hacien
do constar estos extremos, debiendo re
mitirla a esta Administración de Rentas 
Públicas dentro del mismo plazo de cin
co días.

Según disposición general del Regla
mento anteriormente citado, se les im. 
pondrá multas, sin previo aviso, a los 
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fancionarios públicos que omitan el 
cumplimiento de los deberes que en el 
mismo s$ les impone, retrasen la liquida
ción de bajas o demoren contestaciones 
no remitiendo datos o antecedentes.

Esta Administración espera de la labo
riosidad y competencia de los Alcaldes 
y Secretarios de los pueblos darán a ella 
el más exacto y puntual cumplimiento 
en evitación de las responsabilidades in
dicadas.

Lo que se hace público por la presen
te circular para general conocimiento y 
exacto cumplimiento.

Zaragoza, 22 de de octubre de 1949. 
El Administrador, de Rentas, Camilo 
Villarino.

SECCION QUINTA
Núm. 4.442

Ayuntamiento de la S. lie I. Ciudad 
de Zaragoza

H la Exorna. Corporación muni
cipal ha. acordado contratar me
diante concurso, y por el prdcio- 
tino, en baja, de 241.628,91 pesetas, 
las obras de instalación y alumbra
do público eléctrico de la calle de'. 
Coso, sector Cerdán-plaza. de Espa
ña, según proyecto y cond:ciones 
a,probados, contra los cuales y du
rante el p'eríodo señalado al efecto, 
no se ha. formulado reclamación 
alguna.

Los antecedentes relacionados 
con este concurso se hallan de ma
nifiesto en la Secretaría municipal, 
Sección de Fomento, y las propo
siciones podrán presentarse en lid 
citada, oficina, así como en la del 
Registro General, durante el plazo 
de veinte días, que empezará a 
contarse desde el día siguiente ■ 1 
en que se publique este anuncio 
en el “Boletín Oficial del Estado”, 
y terminará a la hora de las doce 
del día en que se cumpla dicho 
plazo, extendidas en papel de la 
clase 6-* (4,50, pesetas), que tiene 
un recargo del 5 por 100 (0,20 pe- 
eetas), y un sello municipal i.? 
1.50 pésetes, en pliego cerrado: ve
rificándose i a apertura de pliegos 
a la hora de las trece del día si
guiente hábil, en la Gasa Consisto
rial tejo la Presidencia de la Al
caldía. o ddl señor Teniente de AL 
caiüe en quien al efecto delegue 
y con las formalidadets reglamen
tarias. En el anverso del sobre que 
contenga la. proposición deberá ha
llarse escrito y firmado por el con
cursante lo Que sigue: u Propos - 
ción para tomar parte en el con
curso referente a la. instalación de 

alumbrado público eléctrico de la 
calle del Coso, sector Cerdán-pla- 
de España”.

Acompañarán a la. proposición, 
por separado, la cédula personal 
del concursante; justificante de 
hallarse al corriente en el pago de' 
la cuota por subsidio de vejez (re
tiro obrero), y, en su caso, la cer
tificación sobre incompatibilidades 
que previente el Real Becreto de 
24 de diciembre de 1928. Asimis
mo •acompañarán resguardo de 
fianza provisional, por 4.832,60 pe
setas. La fianza definitiva será de
terminada conforme a. las pres
cripciones dq la I^y de 17 de oc
tubre de 1940.

Si lo verificase por poder, debe
rá ■ hallarse éste bastanteado por 
uno de los señores Letrados 
Consistoriales, D- José María Lasa- 
la o D- Manuel Vitoria.

El gasto a realizar será cargo i 
la consignación presupuesta, para 
esta finalidad. •

La Excma. Corporación munici
pal, previos los informes que juz
gué pertinentes, adjudicará este 
concurso a tevor de la oferta u 
ofertas que considere más conve
niente, reservándose el derecho 
para, rechazarrtodas y cada una de 
las proposiciones, si, a su juicio, 
no las considerase convenientes 
par^ los intereses municipales, sin 
derecho por parte de los concur
santes par¿i formular protesta <• 
reclamacióñ alguna, sea cual fuere 
el fallo del concun-o.

Será de cuenta del o de los ad
judicatarios abonar los gastos de 
anuncios, honorarios y suplemen
tos adelantados jmr el señor No
tario o Notarios que intervengan 
en este concurso, y, en general, to
da clase de gastos que. origine el 
concurso y formalización del con
trato.

Zaragoza, 19 de octubre de 1949. 
El Alcalde, José-María García Be- 
lenguer. — Por A. de 8- E.: El Se- 
crebario general. Luis Aramburo.

M®4»le ek prepesición
D..., vecino de....... , con- domi

cilio en...... , calle de -..., núme
ro ...... , provisto de cédula perto- 
nal que acompaña, manifiesta que, 
enterado d,el anuncio inserto en el 
“Boletín Oficial del Estado” nú
mero...... , de] día....... de   de 
1949,..referente a la instalación de 
alumbrado público eléctrico de la. 
calle del Coso, sector Cerdán-plaza 
de España, y teniendo capacidad 
legal para, ser contratista, se com

promete, con sujeción en un tod» 
a Iq ?! respectivos proyecto, presu
puesto y pliego de condiciones qué 
han estado de manifiesto y de Io ü  
que se ha enterado el que suscri
be y que sirven de ba^e a este 
concumo, a tomar a su cargo dich* 
contrata por la cantidad d? .......(3* 
letra)...... pesetas; comprometién
dose asimismo a que tes remune
raciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio y 
categoría que han de ser émplca- 
cos en teles trabajos, por jornada.' 
legal y por horas extraordinaria 
que se utilicen dentro de los lími
tes légales, no séan Inferiores * 
los tipos fijados por Iw Organis
mos competentes.

El plazo de ejecución lo señale- 
en......  días. . .

(Fecha y firma del proponente -

Núm. 4.444
Cemlslói de Quintal del Distrite 4.*

D. Ar.g< l Cantlb s López, Presidente de 
la Comisión de Quintas del Distrito 

.4.* de esta ciudad;
Hago sabei: Que instruido expediente 

en aveiiguación de ia existencia y para
dero de Daniel Laborea Puertos a loa 
efectos de exceptuarse de servicio de 
las armas su h jo Francisco E. Laborda 
Laencina, mozo del reemplazo de 1949, 
por haberse ausentado aquél del domi
cilio coi-yugal hace más de die? <aos, 
sin que hasta la fecha se tenga noticia 
a guna de su existencia, se publica el 
presente edicto en cump imiento a lo 
preveni 1o en el articu o 293, en relacióu 
con el 276 del R-gb mentó para la eje
cución de la Ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército vigente.

Seftas que han podido procurarse de 
Daniel Laborda Puertos

Edad cuando desapareció, 37 años; 
estatura regu ar; pelo castafio; cejas a! 
peh ; ojos azules; nariz recta; barba ce
rrad?; boca regular; color moreno; 
frente estrecha.

. Sr ñis particulares: ninguna.
R pan que v slía cuando desapare

ció: T aje azul a rayas, camisa rayada, 
calcetines negros y alpargatas negras.

Zaragoza, 24 de octubre de 1949.— 
El Presidente, Angel Cabellas López.

Jefatura Agronómica de Zaragoza
Declaración de cosechas y exiiter das de vinos

Dispuesto' por los artículos 11 y 
siguientes del Estatuto del Vino, 
aprobado por la Ley de 8 de sep
tiembre de 1932 y disposiciones 
posteriores, que durante el mes de 
noviembre de cada año se ha de 
proceder a te declaración de cose
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cha;s y existencias de vinos por los 
propietarios, aparceros y arrenda
tarios, Sindicatos, Sociedades, en
tidades y particulares dedicados a 
1-a elaboración y comercio de vinos, 
mistelas, mosto de uva-, vinagre u 
otros productos derivados de la^ 
uva fresca, pisada o de cuelga vi- 
iiif ¡cables,

Por la presente circular se re
cuerda. la obligación, de que' todos 
los interesados que se encuentren 
comprendidos en -alguno de los 
casos anteriores han de presentar 
en la Alcaldía'correspondiente una 
declaración, por triplicado, com
prensiva de sus cosechas y existen^ 
cias, haciendo constar la cantidad 
de litros que hayan elaborado, cla
se y graduación alcohólica de los 
vinos, así como las existencias que 
tengan en su poder de campañas 
anteriores, entendiéndose que ta
les declaraciones las han de for
mular 'por cada bodega o estable
cimiento que posean-

De las tres copias que presente 
cada declarante, remitirá la Alcal
día correspondiente un resumen de 
d i c h a. s declaraciones, totalizado, 
cuyo rasuineh será firmado por los 
Alcaldes y Secretarios respectivos. 
Otro ejemplar será devuelto al de
clarante, sellado por la Alcaldía, 
romo justificante para el interesa
do, archivándose el tercer ejem
plar en el Ayuntamiento corres
pondiente.

Los Ayuntamientos deberán dal
las mayor-s facilidades a los viti
cultores y elaborrédorefe de vino, 
así como a los comerciantes, parsi 
e) mejor cumplimiento de lo dis
puesto en esta circular, facilitán
doles impresos para las declaracio
nes, que en ningún caso podrán 
cobrarse a miayor precio que el de 
coste.

Se recuerda a los interesados 
que aquella partida de vino que no 
esté declarada no podrá ser ven
dida y quedará sujeto su poseedor 
a la sanción correspondiente, la 
qué se aplicará con todo rigor.

También ¡se recuerda a los Al
caldes, p.ara que lo pongan en .co
nocimiento de lo cosecheros y al
macenistas de vino residentes en 
sus respectivos términos munici
pales, la necesidad inexcusable de 
cumplimentar lo referente a lo or
denado por el artículo 16 del Esta
tuto de] Vino, según e8 cual todos 
los vendedores de vinos, mistelas, 
mostos, vinagre, etc., y que sean 
productorei?, comerciantes o cria

dores exportadores, deberán exten
der por cada partida de vino o de
más productos que vendan o pon
gan en circulación, la correspon
diente factura comercial o guía, en 
la que. expresarán claramente los 
nombres y domicilio del expedidor 
del consignatario, cantidad de li
tros que vendan o ponen en circu
lación, graduación alcohólica de los 
mismos y uso a que sean destina
dos, cuya factura se remitirá al 
destinatario acompañando a la 
mercancía, siendo sancionados los 
contraventores de dicha: disposición 
con multas que oscila/rán del 10 
al 15 por 100 del valor de la mer- 
cancia, debiendo darse también a 
esta disposición la máxima publi
cidad para-, que llegue a conoci
miento de los interesados, evitán
doles los consiguientes perjuicios.

También se previ-ene á los Al
caldes que el incumplimiento de 
la remisión de los respectivos re
súmenes en e] plazo indicado s-erá 
sancionado con la imposición de 
la correspondiente sanción.

Lo que ee hace público paria ge
neral conocimiento, debiendo dar 
los Alcaldes la máxima difusión 
.a esta circular por medio da ban
dos, etc., con el fin de lograr en el 
mayor grado posible los fines que 
se persiguen en el citado Estatuto 
del Vino.

Zaragoza., 25 de octubre de 1949. 
El Ingeniero-Jefe, Domingo Rueda 
y Marín. .

Núm. 4.43Q
Junta Provincial de Beneficencia 

’ de Zaragoza

Fundación de doña María Berdán

La Junta Provincial de Benefi
cencia. a quien se halla confiado el 
Patronato y administración de ebr
ia Fundación, hace la consigna
ción de 370 pesetas para pensión 
de estudios a parientes de la fun
dadora, y. a falta de estudiantes, 
para dotar doncellas, también deu
das de la misma, que hayan de 
contraer matrimonio o ingresar en 
religión, a cuyo efecto <se publica 
la presente convocatoria, .sujetán
dose a las condiciones y orden de 
prelacióh que sigue:

1 .* Los hijos y descendientes de 
José Berdún (hermano de la testa
dora) y de Agustina Sanchp, su 
mujer, que hayan de i-eguir estu
dios de Gramática. Artes, Cánones 
o Teología en Universidad aproba
da. En defecto de ellos p de pa

riente capaz para obtener el lega
do, las hijas y descendientes de 
los. mismos José Berdún y Agust¡ - 
na Sancho, para ayuda de matri
monio o de estado religioso.

2 .a La pensión de estudios se 
consignará por tiempo máximo de 
doce años, y, caso de concurrir va
rios pretendientes, se otorgará til 
qúe se considere más apto: cua'es- 
quiera que sea el agraciado será 
obligación acreditar todos los años 
su aprovechamiento con justifica
ción de los maestros, aisí como' 
también su recogimiento, bue» 
modo de proceder y que frecuentan 
los Sacramentos.

3 .a Si hay lugar a la consigna
ción de: dotes para matrimonio o 
religión, será condición precisa pa
ra percibirla que se justifique pre
viamente haber contraído legítimo 
matrimonio o profesado canónic i- 
mente.

4 .a IjOs hijos y descendientes ae 
Antonio Martín y Engracia Berdún, 
dentro de ellos sin preláción al
guna, con la misma distinción de 
estudios y dote y preferencia, de 
los estudiantes. ,

5 a A falla de pariehtes de it 
testadora, según los llamamientos 
expresados, los hijos e hijas del 
lugar de Leciñena, naturales y 
oriundos del dicho lugar, con las 
mismas prevenciones y calidades 
que quedan expresados para, los 
parientes.

6 ." Las solicitudes se admitirán 
en la. Secretaría de esta Junta (sit i 
en la calle de Agustina Simón, 
número 2, entresuelo), durante el 
plazo de treinta, días naturales •*- 
contar desde la publicación de es
te anuncio én el “Boletín Oficial" 
de la provincia, y a las mismas 
deberán acompañar los documen
tos pertinentes a la. justificacióBi 
del.derecho, todos ellos reintegra
dos con arreglo a la vigente Ley 
de] Timbre. .

Lo que se hace público en est? 
periódico oficial para general co
nocimiento.

Zaragoza, 26 de octubre' de 1949- 
El Gobernador civil - Presideme, 
Juam Junquera. Fernández-Garvar- 
jaL ,

Ci ■ • ir I em 18
Núm. 4-440

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

Anuncio
En cumplimiento d,e lo dispuei- 

ío en el artículo 30 del vigente Re
glamento de 23 de octubre de 1913.
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se lace saber par* conocimiento 
4e lela contribuyentes interesadas 
me las relaciones de tipos evalua- 
lorios de las fincas rústicas agrí
enlas y forestales, pertenecientes 
*1 término municipal de La Almu- 
eia, son las siguientes:

Frutales riego: Clase primera, 
3.030 pesetas por hectárea; ídem 
segunda, 2.260 pesetas; ídem ter- 
•era^ 1.609 pesetas.

Cereal de riegp: Clase primera, 
1.450 pesetas por hectárea; ídem 
segunda. 1-251 pesetas; ídem tar
eera, 920 pesetas; ídem cuarta, pe
setas 755; ídem quinta, 325 pesetas.

"Viña de riego: Clase primera, 
390 pesetas por hectárea; ¿dem se- 
g-unda. 631 pesetas; ídem tercera, 
802 pesetafi.
' Olivar de riego: Clase primera, 

•23 pesetas por hectárea; ídem se
gunda, 609 pesetas; ídem tercera, 
410 pesetas; ídem cuarta, 250 pe
setas.

Cereal de mecano: Clase prime- 
Wh 166 pesetas por hectárea; ídem 
segunda, 131 pesetas; ídem terce
ra, 82 pesetas; ídem cuarta, 46 pe
setas.

Eras: Clase única, 166 pesetas 
>or hectárea-

Viña de secano: Clase primera- 
666 pesetas por hectárea; ídem se
gunda, 438 pesetas; ídem tercera.
352 pesetas; ídem cuarta. 225 pe- 
wtas- 1 /

Olivar de secano: Clase primera, 
^0 pesetas por h,ectárea; ídem se
gunda. 200 pesetas. .

Almendros: Qlase única, 182 pe
setas por hectárea.

Arboles ribera: Clase única, pe
setas 235. por hectárea.

Piñal': Clase única, 49 pesetas 
por hectárea.

" -Prado: Clase única., 103 pesetas, 
por hectárea-

Canas: Clase única, 342 pesetas, 
poi; hectárea.

Erial a pastos: Cíate primera, 
32 pesetas por hectárea,; ídem se
gunda, 23 pesetas.

Cereal secano (monte público): 
Clase E, 46 pesetas por hectárea.

Erial a pastos (monte público): 
Alase E, 26 pesetas por hectárea-

Las relaciones de referencia es
tarán expuestas al público-en el 
Ayuntamiento de La Almunia du- 
n&nte un plazo de quines días, a 
aontar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el 
•eyl pueden los interesados pre

sentar sus reclamaciones ante H 
Jefatura Provincial de este; Ser
vicio.

Zaragoza, 26 de octubre da 1949 
El Ingeniero-Jefe provincial, J. Pé
rez Guillén.

. * * *
Núm. 4.439

En cumplimiento de lo dispues
to en el artículo 30 del vigíente 
Reglamento de 23 de octubre de 
1913, se hace saber para conoci
miento de los contribuyentes inte
resados que las relaciones de tipos 
e.vaiuatorios de las fincas rústicas 
agrícolas y forestales, pertenecien
tes al término municipal de Fuen- 
detodos, son las siguientes:

Frutales de riego: Clase única 
661 pesetas por hectárea.

Cereal riego: Clase única, pese
tas 490 por hectárea.

Cereal de secano: Clase primera, 
187 pesetas por hectárea; ídem se
gunda, 82 pesetas; ídem tercera, 
75 pesetas; ídem cuarta, 53 ptas.

Viña de secano: Clase primera, 
395 pesetas por hectárea; ídem se
gunda. 267 pesetas; ídem tercera, 
182 pesetas.

Olivar de secano: Clase primera, 
252 pesetas por hectárea; ídem se
gunda, 200 pesetas.

Almendro^: Clase única, pese
tas 121 por hectárea.

Era: Clase única: 187 pesetas 
pop hectárea.

Erial a pastos: Clase única, pe
setas 11, por hectárea..

Pinar: Clase primera, 38 pesetas, 
por hectárea; ' ídem segunda, pe
setas 26-

Leñas bajas: Clase única, pese
tas 16 por hectárea.

Las relaciones de referencia es
tarán expuestas al pública en el 
Ayuntamiento de Fuendeiodos du
rante un plazo de quince días, a 
contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante el 
cual pueden los interesados pre
sentar sus reclamaciones ante la 
Jefatura Provincial de este, Servi
cio.

Zaragoza, 26 de octubre de 1949. 
El Ingeniero Jefe provincial, J. Pé
rez Guillén-

Núm. 4.4414 / 1
Servicio Nacional del Trigo

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARA60ZA

Durante el próximo mes de noviembre 
han de regir en esta provincia las si-, 
guíenles precios de tasa para las harinas 

panificables a base de mercancía puesta 
en fábrica y srn envase:

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos panaderos, a 312*40 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
destinada a cupos panaderos, a pe
setas 293*33 el quintal métrico.

Harina de trigo del 90 por 100, desti
nada a cupos nuqui eros, a 155*17 pe
setas el quintal métrico.

Harina de centeno del 75 por 100, 
para cupos maqureros, a 159*33 pesetas 
el quintal métrico.

Zaragoza, 26 de octubre de 1949.-r-El 
Jefe provincial, C. Mata.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.476

Conitrucciones Oliden 

(Seciedaí Anónima)

Por acuerdo d'el Consejo de Ad
ministración, y en virtud de autori
zación de -ampliación del capital 
social concedida por Orden minis
terial de 14 de los corrientes, se 
emiten 700 acciones al pórtador, de 
esta Sociedad, números I.3QÍ a.! 
2.000, de 2.500 pesetas nomínale* 
cada qna/con los mismos derechos 
políticos y económicos que las an
tiguas, y estampillándose el 75 % 
de estos títulos con la indicación 
de intransferible a extranjeros”.

La suscripción se reserva a los 
actuales accionistas, en proporción 
al número de acciones que posean 
y éstos podrán ejercitar su dere
cho mediante ía entrega del cupó» 
número 7 de ias acciones antiguas, 
que se considerará anulado a cual
quier otro efecto, debiendo ingrs- 
sar en la Caja social, y en el mo
mento de la suscripción, el 50 por 
100 del valor nominal de las accio
nes y el 50 por 100 de la prima 
de emisión, fijando en un total de 
477,80 pesetas por acción.

La; suscripción quedará cerrada 
el día l.e de noviembre próximo

Los gastos de emisión de los tí
tulos se prorratearán en su di» 
entre los suscriptores.

Zaragoza, 28 de octubre de 1949. 
El Presidente del Consejo de Ad
ministración, B. Oliden.

^w». ’ t g a r  Pig n a t e l l i


